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1. Síntesis de la providencia 

2.1. La Corte Constitucional conoció treinta (30) expedientes de tutela en los cuales se 

discutía la prestación de servicios y el suministro de tecnologías de salud que se 

encontraban excluidos del POS en virtud de la normatividad anterior a la Ley 1751 de 

2015 -y disposiciones reglamentarias-, tales como pañales, pañitos húmedos, cremas 

anti-escaras, silla de ruedas, enfermería y transporte. Los agentes oficiosos sostenían que 

los pacientes, así como sus familiares, eran personas de escasos recursos y, por ello, no 

podían sufragarlos por su cuenta. Asimismo, afirmaban que los servicios y tecnologías en 

salud garantizaban a los pacientes unas condiciones adecuadas para llevar sus 

padecimientos. 

2.2. En ese sentido, la Sala planteó como problema jurídico para resolver los asuntos 

concretos si los accionantes tienen derecho a que se ordenen servicios o tecnologías 

en salud como pañales, pañitos húmedos, cremas anti-escaras, sillas de ruedas, servicio 

de transporte intermunicipal, entre otros, con el objeto de proteger su derecho 

fundamental a la salud. 

2.3. En materia de procedibilidad, la Corte encontró que, si bien existe la función 

jurisdiccional de la Superintendencia de Salud para debatir asuntos relacionados con 

servicios y tecnologías en salud previstas o no en el PBS, este mecanismo presenta 

algunos vacíos y problemas operativos, pese a las reformas normativas introducidas por 

la Ley 1949 de 2019. De tal forma, la Sala Plena concluyó que mientras persistan las 

dificultades para el ejercicio de dichas facultades, el mecanismo jurisdiccional ante la 

Superintendencia de Salud no se entenderá como un medio idóneo y eficaz para la 

protección inmediata de los derechos fundamentales de los usuarios del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y, en consecuencia, la acción de tutela será el 

medio adecuado para garantizar dichos derechos. 

2.4. Esta Corporación reiteró el carácter fundamental y autónomo del derecho a la 

salud conforme a la línea jurisprudencial fundada desde la sentencia T-859 de 2003 y 

posteriormente ratificada en la sentencia T-760 de 2008; así como en el artículo 2 de la 

Ley 1751 de 2015 (Ley estatutaria en salud - LeS).  

La Corte indicó que la prestación de servicios en salud se concreta en la Ley 1751 de 

2015 que contempla un modelo de exclusión expresa reiterando lo señalado en la C-

313 de 2014. Esto significa que el legislador abandonó la distinción entre servicios y 

tecnologías excluidos expresamente, incluidos expresamente e incluidos 

implícitamente, y optó por la siguiente regla todo aquel servicio y tecnología que no 

esté expresamente excluido, se entiende incluido en el PBS.  

 

En tal sentido, se reiteraron las reglas contenidas en la sentencia C-3131 de 2014 en 

relación con el modelo de exclusión explicita del plan de beneficios en salud -PBS-:  
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i) las exclusiones deben corresponder a los criterios previstos en el artículo 15 inciso 2 de 

la Ley 1751 de 2015;  

(ii) la exclusión deberá ser expresa, clara y determinada, para ello el Ministerio de Salud 

o la autoridad competente deberá establecer cuáles son los servicios y tecnologías 

excluidos, mediante un procedimiento técnico científico público, colectivo, 

participativo y transparente; y  

(iii) es posible que el juez de tutela excepcione la aplicación de la lista de exclusiones, 

siempre y cuando se cumplan las reglas jurisprudenciales contenidas en la sentencia C-

313 de 2014, a saber: 

a) Que la ausencia del servicio o tecnología en salud excluido lleve a la amenaza o 

vulneración de los derechos a la vida o la integridad física del paciente, bien sea 

porque se pone en riesgo su existencia o se ocasione un claro deterioro del estado 

de salud que impida que ésta se desarrolle en condiciones dignas. 

b) Que no exista dentro del plan de beneficios otro medicamento o tratamiento que 

supla al excluido con el mismo nivel de efectividad para garantizar el mínimo vital del 

afiliado o beneficiario. 

c) Que el paciente carezca de los recursos económicos suficientes para sufragar el 

costo del servicio o tecnología en salud y carezca de posibilidad alguna de lograr su 

suministro a través de planes complementarios de salud, medicina prepagada o 

programas de atención suministrados por algunos empleadores. 

d) Que el medicamento o tratamiento excluido del plan de beneficios haya sido 

ordenado por el médico tratante del afiliado o beneficiario, profesional que debe 

estar adscrito a la entidad prestadora de salud a la que se solicita el suministro. 

2.5. La Corte reiteró que el derecho al diagnóstico, como componente integral del 

derecho fundamental a la salud, implica una valoración técnica, científica y oportuna 

que defina con claridad el estado de salud del paciente y los tratamientos médicos que 

requiere.  

2.6. Conforme lo anterior, la Sala Plena unificó las siguientes reglas para el suministro de 

los servicios y tecnologías en salud que se relacionan a continuación: 

 
Servicio Subreglas 

Pañales 

 
i) No están expresamente excluidos del PBS. Están incluidos en el PBS. 

ii) En aplicación de la C-313 de 2014, no se debe interpretar que 

podrían estar excluidos al subsumirlos en la categoría genérica de 

“insumos de aseo”. 

iii) Si existe prescripción médica se ordena directamente por vía de 

tutela. 

iv) Si no existe orden médica:  

a) Si se evidencia un hecho notorio a través de la historia clínica o de 

las demás pruebas allegadas al expediente, por la falta del control 

de esfínteres derivada de los padecimientos que aquejan al 

paciente o de la imposibilidad que tiene éste de moverse, el juez 

de tutela puede ordenar el suministro directo de los pañales 

condicionado a la posterior ratificación de la necesidad por parte 

del médico tratante.   

b) Si no se evidencia un hecho notorio, el juez de tutela podrá 

amparar el derecho a la salud en su faceta de diagnóstico 

cuando se requiera una orden de protección. 

v) Bajo el imperio de la ley estatutaria en salud no es exigible el requisito 

de capacidad económica para autorizar pañales por vía de tutela. 
Cremas  
anti-escaras 

i) No está expresamente excluido del PBS. Está incluido en el PBS. 

ii) En aplicación de la C-313 de 2014, no se debe interpretar que podrían 

estar excluidas al subsumirlas en la categoría de “lociones hidratantes” o 

“emulsiones corporales”.  
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iii) Si existe prescripción médica se ordena directamente por vía de 

tutela. 

iv) Si no existe orden médica:  

a) Si se evidencia un hecho notorio a través de la historia clínica o de 

las demás pruebas allegadas al expediente, el juez de tutela 

puede ordenar el suministro directo de las cremas anti-escaras 

condicionado a la posterior ratificación de la necesidad por parte 

del médico tratante.   

b) Si no se evidencia un hecho notorio, el juez de tutela podrá 

amparar el derecho a la salud en su faceta de diagnóstico 

cuando se requiera una orden de protección. 

v) Bajo el imperio de la ley estatutaria en salud no es exigible el requisito 

de capacidad económica para autorizar cremas anti-escaras por vía de 

tutela. 
Pañitos 

húmedos 
i) Están expresamente excluidos del PBS. 

ii) Excepcionalmente pueden suministrarse por vía de tutela, si se 

acreditan los siguientes requisitos (reiterados en la C-313 de 2014): 
a) Que la ausencia del servicio o tecnología en salud excluido lleve a la 

amenaza o vulneración de los derechos a la vida o la integridad física del 

paciente, bien sea porque se pone en riesgo su existencia o se ocasione un 

claro deterioro del estado de salud que impida que ésta se desarrolle en 

condiciones dignas. 

 

b) Que no exista dentro del plan de beneficios otro medicamento o 

tratamiento que supla al excluido con el mismo nivel de efectividad para 

garantizar el mínimo vital del afiliado o beneficiario. 

 

c) Que el paciente carezca de los recursos económicos suficientes para 

sufragar el costo del servicio o tecnología en salud y carezca de posibilidad 

alguna de lograr su suministro a través de planes complementarios de salud, 

medicina prepagada o programas de atención suministrados por algunos 

empleadores. 

 

d) Que el medicamento o tratamiento excluido del plan de beneficios haya 

sido ordenado por el médico tratante del afiliado o beneficiario, profesional 

que debe estar adscrito a la entidad prestadora de salud a la que se solicita 

el suministro. 

 

iii) En el caso que no cuente con prescripción médica, el juez de tutela 

puede ordenar el diagnóstico cuando se requiera una orden de 

protección. 
Sillas de ruedass 

de impulso 

manual 
 

i) No están expresamente excluidas del PBS. Están incluidas en el PBS. 

ii) Si existe prescripción médica se ordena directamente por vía de 

tutela. 

iii) Si no existe orden médica:  

a) Si se evidencia un hecho notorio a través de la historia clínica o de 

las demás pruebas allegadas al expediente, el juez de tutela 

puede ordenar el suministro directo de las sillas de ruedas 

condicionado a la posterior ratificación de la necesidad por parte 

del médico tratante.   

b) Si no se evidencia un hecho notorio, el juez de tutela podrá 

amparar el derecho a la salud en su faceta de diagnóstico 

cuando se requiera una orden de protección. 

iv) Bajo el imperio de la ley estatutaria en salud no es exigible el requisito 

de capacidad económica para autorizar sillas de ruedas por vía de 

tutela. 
Transporte 
intermunicipal 

i) Está incluido en el PBS.  

 

ii) Se reitera que los lugares donde no se cancele prima adicional por dispersión 

geográfica, se presume que tienen la disponibilidad de infraestructura y servicios 
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necesarios para la atención en salud integral que requiera todo usuario; por 

consiguiente, la EPS debe contar con una red de prestación de servicios 

completa. De tal forma, si un paciente es remitido a una IPS ubicada en un 

municipio diferente a su domicilio, el transporte deberá asumirse con cargo a la 

UPC general pagada a la entidad promotora de salud, so pena de constituirse 

en una barrera de acceso que ha sido proscrita por la jurisprudencia 

constitucional e incumplir las obligaciones derivadas del art. 178 de la Ley 100 de 

1993. 

 

iii) No es exigible el requisito de capacidad económica para autorizar el 

suministro de los gastos de transporte intermunicipal de los servicios o tecnologías 

en salud incluidos por el PBS.  

 

iv) No requiere prescripción médica atendiendo a la dinámica de 

funcionamiento del sistema (prescripción, autorización y prestación). Es 

obligación de la EPS a partir del mismo momento de la autorización del servicio 

en un municipio diferente al domicilio del paciente.     

 

v) Estas reglas no son aplicables para gastos de transporte interurbano, ni 

transporte intermunicipal para la atención de tecnologías excluidas del PBS. 

Servicio de 

enfermería  
i) Está incluido en el PBS. 

ii) Se constituye en una modalidad de prestación de servicios de salud 

extrahospitalaria. El servicio se circunscribe únicamente al ámbito de la 

salud y no sustituye el servicio de cuidador. 

iii) Si existe prescripción médica se ordena directamente por vía de 

tutela. 

iv) Si no existe orden médica, el juez de tutela podrá amparar el derecho 

a la salud en su faceta de diagnóstico cuando se requiera una orden de 

protección. 

 

2.5. La Sala Plena procedió a estudiar los casos en concreto, declarando carencia 

actual de objeto por situación sobreviniente en veinte expedientes y por hecho 

superado en 6 asuntos. Frente a los demás casos sub examine analizó las pretensiones 

formuladas de conformidad con las subreglas planteadas anteriormente.  

 

2.6. En los expedientes T-4.681.096, T-4.852.012, T-4.926.429 y T-4.930.312, al contrastar con 

las subreglas fijadas se encontró la ausencia de una prescripción médica y no se 

evidenció un hecho notorio que denotara la necesidad de las tecnologías solicitadas, 

por tanto se dispuso el amparó del derecho a la salud en su faceta de diagnóstico y se 

ordenó a las EPS que remitan a los pacientes al profesional tratante, para que éste les 

realice un examen médico y determine cuáles son los servicios y tecnologías en salud 

que requieren. 

 
2.7. En el expediente T-4.683.196, se advirtió la existencia de una prescripción médica 

del año 2013, ratificada en septiembre de 2020, por lo que se otorgó el amparo directo 

ordenando la entrega de los pañales. Respecto de los demás servicios solicitados se 

ordenó el amparo en faceta de diagnóstico ante la ausencia de formula del profesional 

de la salud y la evidencia de un hecho notorio.  

 



3. Decisión 
 

Primero. LEVANTAR la suspensión de términos 

decretada por la Sala Plena de la Corte 

Constitucional en el Auto de marzo 17 de 2015, 

para adoptar una decisión definitiva en los 

procesos de la referencia. 

 

Segundo. En relación con el expediente T-

4.681.096, REVOCAR la sentencia de primera  

 

 

instancia proferida el ocho (8) de septiembre de 

dos mil catorce (2014), por el Juzgado el Civil 

Municipal de Facatativá, en el proceso de 

acción de tutela promovido por Juana Nelly 

Rodríguez contra Salud Total E.P.S., que negó la 

tutela invocada. En su lugar CONCEDER el 

amparo de su derecho fundamental a la salud 

en su faceta de diagnóstico. 

  

Tercero. ORDENAR a Salud Total E.P.S. que, en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas, contado 

a partir de la notificación de esta sentencia, 

remita a Juana Nelly Rodríguez a su médico 

tratante, para que éste determine cuáles son los 

servicios y tecnologías en salud que la paciente 

requiere. DISPONER el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el auto 061 

de 2015, una vez se haya efectuado la revisión 

médica ordenada en este numeral.   

 

Cuarto. En relación con el expediente T- 

4.682.705, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Veinte Penal Municipal con Funciones 

de Control de Garantías de Cali el veintidós (22) 

de agosto de dos mil catorce (2014), en el cual se 

negó el amparo de los derechos fundamentales 

a la vida digna y a la salud de Alcira Urueña de 

Maya y, en su lugar, DECLARAR la carencia actual 

de objeto por situación sobreviniente. 

 

Quinto. Respecto al expediente T- 4.682.892, 

REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Primero Municipal de Caloto, Cauca, el veintiuno 

(21) de agosto de dos mil catorce (2014), en la 

cual se ampararon parcialmente los derechos 

fundamentales a la vida digna y a la salud de 

José Aldemar Romero Duque y, en su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

situación sobreviniente. 

 

Sexto. En relación con el expediente T-4.683.196, 

REVOCAR la sentencia proferida el veintiséis (26) 

de junio de dos mil catorce (2014), por el Juzgado 

Séptimo Penal Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Cali, en el proceso de acción 

de tutela promovido por Mariela Fori Páez en 

representación de Miguel Ángel Larrahondo Fori, 

contra EMSSANAR E.S.S., que negó la tutela 

invocada.  En su lugar CONCEDER el amparo de 

su derecho fundamental a la salud en su faceta 

prestacional. 

 

Séptimo. LEVANTAR las medidas cautelares 

decretadas en el auto 063 de 2015 y ORDENAR 

a EMSSANAR EPS. que, en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de 

la notificación de esta sentencia, suministre a 

Miguel Ángel Larrahondo Fori los pañales en la 

cantidad señalada en la última prescripción 

emitida por el médico tratante (120 unidades 

mensuales). Igualmente, frente a las demás 

pretensiones formuladas, se dispondrá que la 

EPS accionada remita a Miguel Ángel 

Larrahondo Fori a su médico tratante, para que 

éste determine cuáles son los servicios y 

tecnologías en salud que el paciente requiere. 

 

Octavo. Respecto al expediente T.4.693.923, 

REVOCAR la sentencia proferida el veintiocho 

(28) de agosto de dos mil catorce (2014), por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de 

Cúcuta, en el proceso de acción de tutela 

promovido por Martín José Herrera Castro en 

representación de Manuel Enrique Herrera 

Morales, contra NUEVA E.P.S., que negó la tutela 

invocada. En su lugar, DECLARAR la carencia 

actual de objeto por situación sobreviniente. 

 

Noveno. En relación con el expediente T- 

4.705.053, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ibagué, 

Tolima, el diez (10) de septiembre de dos mil 

catorce (2014), en la cual se ampararon los 

derechos fundamentales a la vida digna y a la 

salud de Aristarco Romero García y, en su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

situación sobreviniente. 

 

Décimo. Respecto al expediente T- 4.708.213, 

REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Pereira, Risaralda, el once (11) de 

agosto de dos mil catorce (2014), en la cual se 

negó el amparo de los derechos fundamentales 

a la vida digna y a la salud de Heraldo Antonio 

Rivillas Montoya, y, en su lugar, DECLARAR la 

carencia actual de objeto por situación 

sobreviniente. 

 

Décimo Primero. Respecto al expediente T- 

4.782.455, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Menor 

Cuantía y de Oralidad Barranquilla el veintiuno 

(21) de noviembre de dos mil catorce (2014), en 
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la cual se negó el amparo de los derechos a la 

vida digna y a la salud de Bertilda Inés Gutiérrez 

Borja y, en su lugar, DECLARAR la carencia actual 

de objeto por situación sobreviniente. 

 

Décimo Segundo. Respecto del expediente T- 

4.783.590, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá el 

nueve (09) de septiembre de dos mil catorce 

(2014), en la cual se negó el amparo de los 

derechos fundamentales a la vida digna y a 

salud de Elcira Motta de Becerra y, en su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

situación sobreviniente. 

 

Décimo Tercero. Respecto al expediente T- 

4.786.090, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Sesenta y Tres Civil de Bogotá el 

veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

catorce (2014), en la cual se negó el amparo de 

los derechos fundamentales a la vida digna y a 

la salud de Edelmira Parada Ruiz, y, en su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

situación sobreviniente. 

 

Décimo Cuarto. Respecto al expediente T- 

4.791.082, REVOCAR la sentencia proferida el tres 

(3) de septiembre de dos mil catorce (2014) por 

el Juzgado Doce Penal Municipal con Funciones 

de Conocimiento de Bogotá, en el proceso de 

acción de tutela promovido por Sara Soledad 

Sánchez Benavides en representación de 

Rodolfo Gelasio Sánchez Benavides, contra 

Sanitas E.P.S., que negó la tutela invocada. En su 

lugar DECLARAR la carencia actual de objeto por 

hecho superado. 

 

Décimo Quinto. Respecto al expediente T- 

4.791.687, REVOCAR la sentencia proferida el 

treinta y uno (31) de octubre de dos mil catorce 

(2014) por el Juzgado Doce Penal Municipal con 

Funciones de Control de Garantías de Cali, en el 

proceso de acción de tutela promovido por la 

señora Suraya Gadban Reyes en representación 

de Oliva Reyes de Gadban, contra Sanitas E.P.S., 

que negó la tutela invocada. En su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

situación sobreviniente. 

 

Décimo Sexto. Respecto al expediente T- 

4.796.573, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali el 

veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce 

(2014), en la cual se declaró improcedente por 

subsidiariedad la acción de tutela interpuesta a 

favor Herlinda Preciado Montaño, y, en su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

situación sobreviniente. 

 

Décimo Séptimo. Respecto al expediente T- 

4.831.732, REVOCAR la sentencia proferida el dos 

(2) de marzo de dos mil quince (2015) por la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, que 

confirmó la decisión proferida el dieciséis (16) de 

enero de dos mil quince (2015) por el Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Barranquilla, en el 

proceso de acción de tutela promovido por Ester 

Lucía Guzmán Sierra en representación de Juan 

Bautista Mercado González, contra el Ministerio 

de Defensa y la Dirección General de Sanidad de 

las Fuerzas Armadas, que negó la tutela 

invocada. En su lugar DECLARAR la carencia 

actual de objeto por hecho superado. 

 

Décimo Octavo. Respecto al expediente T- 

4.831.896, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado 

en Restitución de tierras de San Juan de Pasto el 

veintiocho (28) de enero de dos mil quince, en la 

cual se declaró improcedente la acción de 

tutela interpuesta a favor de Josefina Gómez de 

López y, en su lugar, DECLARAR la carencia 

actual de objeto por situación sobreviniente. 

 

Décimo Noveno. Respecto al expediente T- 

4.832.661, REVOCAR la sentencia proferida el tres 

(3) de febrero de dos mil quince (2015), por el 

Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali, en el 

proceso de acción de tutela promovido por 

Efraín Loboa en representación de María Lucelis 

Loboa Arango, contra Emssanar E.P.S., que negó 

la tutela invocada. En su lugar, DECLARAR la 

carencia actual de objeto por hecho superado. 

 

Vigésimo. En relación con el expediente T- 

4.835.720, REVOCAR la sentencia proferida el 

treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 

catorce, por el Juzgado Quinto Penal del Circuito 

Especializado de Medellín, en el proceso de 

acción de tutela promovido por Henry de Jesús 

Toro Ríos como agente oficioso de Mercedes Ríos 

de Toro contra Nueva EPS, que negó la tutela 

invocada. En su lugar, DECLARAR la carencia 

actual de objeto por situación sobreviniente. 

 

Vigésimo Primero. Respecto al expediente T- 

4.847.464, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones 

de Control de Garantías de Cúcuta el nueve (09) 

de octubre de dos mil catorce (2014), en el cual 

se ampararon parcialmente los derechos 

fundamentales a la vida digna y a la salud de 

María Celina Contreras Pérez, y, en su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

situación sobreviniente. 
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Vigésimo Segundo. En relación con el expediente 

T- 4.484.232, REVOCAR la sentencia proferida por 

el Juzgado Sesenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá el veintisiete (27) de enero de dos mil 

quince (2015), en la cual se negó el amparo de 

los derechos fundamentales a la vida digna y a 

la salud de Joselin Puentes Rodríguez y, en su 

lugar, DECLARAR la carencia actual de objeto 

por situación sobreviniente. 

 

Vigésimo Tercero. Respecto al expediente T- 

4.852.012, REVOCAR la sentencia proferida el 

treinta (30) de enero de dos mil quince (2015), por 

el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá, en el 

proceso de acción de tutela promovido por 

María Esperanza Quintero Ruiz, actuando en 

representación de su hija Isabella Aguirre 

Quintero, contra Emssanar E.P.S. En su lugar 

CONCEDER el amparo de su derecho 

fundamental a la salud en la faceta de 

diagnóstico. 

 

Vigésimo Cuarto. ORDENAR a la Emssanar EPS 

que, en el término de cuarenta y ocho (48) 

horas, contado a partir de la notificación de 

esta sentencia, remita Isabella Aguirre Quintero 

a su médico tratante, para que éste determine 

cuáles son los servicios y tecnologías en salud 

que la paciente requiere. 

 

Vigésimo Quinto. Respecto al expediente T- 

4.852.755, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Segundo Penal Municipal con 

Funciones de Control de Garantías el treinta (30) 

de diciembre de dos mil catorce (2014), en la 

cual se negó el amparo de los derechos 

fundamentales a la vida digna y a la salud de 

María Jacinta Murillo Rodríguez y, en su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

situación sobreviniente. 

 

Vigésimo Sexto. En relación con el expediente T- 

4.883.565, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Riosucio, Caldas, el cuatro (04) de febrero de dos 

mil quince (2015), en la cual se negó el amparo 

de los derechos fundamentales a la vida digna y 

a la salud de María Graciela Montoya de Suárez 

y, en su lugar, DECLARAR la carencia actual de 

objeto por situación sobreviniente. 

 

Vigésimo Séptimo. Respecto al expediente T- 

4.886.606, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Trece Penal Municipal con Función de 

Control de Garantías de Bucaramanga el 

veintinueve (29) de enero de dos mil quince 

(2015), en la cual se amparó los derechos 

fundamentales a la vida digna y a la salud de 

Aliria Osorio de Camargo y, en su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

situación sobreviniente. 

 

Vigésimo Octavo. Respecto al expediente T- 

4.893.416, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Popayán el 

diecinueve (19) de febrero de dos mil quince 

(2015), en la cual se declaró improcedente la 

acción de tutela interpuesta por Jorge Alirio 

Fernández Solarte como agente oficioso de 

Héctor Alonso Solarte y, en su lugar, DECLARAR la 

carencia actual de objeto por situación 

sobreviniente. 

 

Vigésimo Noveno. Respecto al expediente T- 

4.900.966, REVOCAR la sentencia proferida el 

veinte (20) de marzo de dos mil quince (2015), por 

el Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Ibagué, que 

confirmó el fallo proferido el seis (6) de febrero de 

dos mil quince (2015), por el Juzgado Primero 

Penal Municipal con Funciones de Conocimiento 

de Ibagué, en el proceso de acción de tutela 

promovido por Nelson Germán Castro Gutiérrez 

actuando en representación de su madre Gloria 

Gutiérrez de Oviedo, contra Salud Total E.P.S., 

que negó la tutela invocada. En su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

hecho superado. 

 

Trigésimo. Respecto al expediente T- 4.901.031, 

REVOCAR la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Civil, 

el veintiséis (26) de febrero de dos mil quince 

(2015) Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Popayán el diecinueve (19) de febrero de dos mil 

quince (2015), que confirmó el fallo proferido por 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad 

de Cúcuta, el cual negó el amparo de los 

derechos fundamentales a la vida digna y a la 

salud de Rafael Enrique Mariño Jaimes, y, en su 

lugar, DECLARAR la carencia actual de objeto 

por hecho superado. 

 

Trigésimo Primero. Respecto al expediente T- 

4.918.485, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Veintisiete Penal Municipal con Función 

de Control de Garantías de Bogotá el dos (02) de 

marzo de dos mil quince (2015), en la cual se 

negó el amparo de los derechos fundamentales 

a la vida digna y a la salud de María Elisa Castro 

de Pedreros y, en su lugar, DECLARAR la carencia 

actual de objeto por situación sobreviniente. 

 

Trigésimo Segundo. Respecto al expediente T- 

4.925.320, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
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del Tolima el veintinueve (29) de enero de dos mil 

quince, que confirmó la sentencia proferida por 

el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Ibagué, Tolima, el 

dieciocho (18) de noviembre de dos mil catorce, 

en la cual se negó el amparo de los derechos 

fundamentales a la vida digna y a la salud de 

Ana Cristina García y, en su lugar, DECLARAR la 

carencia actual de objeto por situación 

sobreviniente. 

 

Trigésimo Tercero. Respecto al expediente T- 

4.926.429, REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Treinta y Cuatro Penal Municipal con 

Función de Garantías de Bogotá D. C. el cinco 

(05) de marzo de dos mil quince (2015), en la cual 

se negó el amparo de los derechos 

fundamentales a la vida digna y a la salud de Flor 

Stella González de González y, en su lugar, 

DECLARAR la carencia actual de objeto por 

situación sobreviniente. 

 

Trigésimo Cuarto. Respecto al expediente 

Expediente T- 4.926.429 REVOCAR la sentencia 

proferida por el Juzgado Treinta y Cuatro Penal 

Municipal con Función de Garantías de Bogotá 

D. C. el cinco (05) de marzo de dos mil quince 

(2015), en la cual se negó el amparo de los 

derechos fundamentales a la vida digna y a la 

salud de Wendy Tatiana Ramos González y, en su 

lugar, AMPARAR el derecho fundamental a la 

salud en su faceta de diagnóstico. 

 

Trigésimo Quinto. ORDENAR a Medimas EPS que, 

en el término de cuarenta y ocho (48) horas, 

contado a partir de la notificación de esta 

sentencia, remita a Wendy Tatiana Ramos 

González a su médico tratante, para que éste 

determine cuáles son los servicios y tecnologías 

en salud que la paciente requiere. 

 

Trigésimo Sexto. Respecto al expediente T- 

4.930.312, REVOCAR la sentencia proferida el 

dieciocho (18) de diciembre de dos mil catorce 

(2014), por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Sincelejo, en el proceso de acción de tutela 

promovido por Diana Marcela Madrigal Espinoza 

actuando en representación de su hija Valentina 

Martínez Madrigal, que negó la tutela invocada. 

En su lugar, AMPARAR el derecho fundamental a 

la salud en su faceta de diagnóstico. 

 

Trigésimo Séptimo. ORDENAR a Nueva EPS que, 

en el término de cuarenta y ocho (48) horas, 

contado a partir de la notificación de esta 

sentencia, remita a Valentina Martínez Madrigal 

a su médico tratante, para que éste determine 

cuáles son los servicios y tecnologías en salud 

que la paciente requiere. 

 

 

3. Aclaraciones de voto 

 

Los magistrados ALEJANDRO LINARES CANTILLO, ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO y RICHARD S. 

RAMÍREZ GRISALES manifestaron su aclaración de voto frente a la presente decisión. Los 

magistrados DIANA FAJARDO RIVERA Y JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR se reservaron eventuales 

aclaraciones de voto. 

 

 

 

 

 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Presidente  
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